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Ha acordado presentar un recurso contencioso-administrativo contra la 
denegación  

Miércoles, 19 de octubre de 2016

El Gobierno de Navarra ha acordado, en su sesión de hoy, 
interponer un recurso contencioso administrativo contra el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo por no conceder a la Administración foral la 
condición de parte interesada en los expedientes sancionadores que se 
siguen contra EITB e Itelazpi SA.  

El pasado 20 de mayo, el Gobierno acordó solicitar al Ministerio su 
personación en los expedientes contra EITB, con el objetivo de defender 
el levantamiento de las medidas cautelares de cese de las emisiones 
dictada en ese momento y garantizar su continuidad de forma transitoria. 
Para ello, el Gobierno aludía al mandato de la moción aprobada por el 
Parlamento de Navarra en 2013, en la que se instaba al Ejecutivo foral a 
facilitar la captación de ETB por TDT.  

La solicitud fue denegada por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de 
Industria el 27 de mayo. Tras esta decisión, el Gobierno de Navarra 
presentó el 29 de julio un requerimiento previo ante la citada Secretaria 
para que anulara la denegación.  

Transcurrido el plazo de un mes que fija la ley sin que se haya 
recibido respuesta de la Secretaría, el Gobierno acuerda ahora interponer 
un recurso contencioso-administrativo para obtener la personación en los 
expedientes contra EITB.  
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